
L a asamblea episcopal 

L o menos malo apetecible t r a t á n d o s e de 
l a Iglesia y del Estado es que vivan con en
tera independencia. 

E l Estado, sin cuidarse de saber si hay, 
ó n ó , fuero interno, dando efectividad al dere
cho; l a Iglesia, sin mirar fas despreciables co
sas de este mundo, procurando ja salvación 
eterna de las almas. 

Desgraciadamente, los Hues se tuercen: 
las usurpaciones y las intrusiones huelgali. 

Tomada la existencia como es, de aten
tados sobre atentados, se impone la necesi
dad de sostener los fueros. 

Y vis ta la. protección amplia hasta con" 
vertir la en exclusiva, que se presta á la Igle
sia en países como el nuestro, el patronato 
j^urge naturalmente, como atributo inheren
te al Estado, no como concesión graciosa de 
l a sede romana. 

Aun los más ciegos revercuciadores del 
papado, tienen que aceptar el patronato na
cional como indiscutible. 

Siendo así, y habiendo un precepto cons
titucional que atribuye al Presidente de la 
República la facultad de conceder ó negar el 
pase á los decretos conciliares, bulas, breves 
y rescriptos pontificios, con asentimiento del 
Congreso, no se explica cómo el señor Arzo
bispo de la Arquidiócesis, que l ia jurado cum
plir la Consti tución, se atreva á sostener 
"que esta en vigor y plena observancia desde 
el 10 de enero cíe 1001 el concilio pl enano de 
l a América la t ina." 

¿Cuándoy cómo se expidió el exequatur? 
Aquello de que los gobiernos solo deben 

ponerlo en los documentos que reciben ori
ginales de la Santa Sede, es una ocurrencia 
nada seria. 

L a curia romana, de suyo absorbente y 
avasalladora, se cuidaría bien de no remitir 
á los gobiernos los decretos que no le convi
niera; resultando el pase una formalidad ton
ta, y ífftsta vejaminosa; • - - - - - • 
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L a necesidad del exequatur, establecida 
por la lev, deben sentirla los prelados del Pe
rú; algo más, deben exijirla, desde que ejercen 
funciones públicas. 

Su omisión en materia de tanta maguí- * 
tud, nada menos que de soberanía, dá méri
to para acusarles como á delincuentes, para 
encerrarles dentro del círculo represor del có
digo penal. 

Triste defensa es la de monseñor Tovar , 
cuando para desacreditar el pase guberna
tivo, alega la violación de la ley por él y por 
otros obispos del Perú, á vista y paciencia de 
los funcionarios seculares. 

L a reincidencia lavando las manchas de 
la culpa! 

Nosotros no creemos que la manera de 
combatir las leyes sea el háb i to de quebran
tarlas, nó. L a s leyes deben sustituirse por 
otras leyes, sancionándolas cu el orden nor
mal de los procedimientos ó como efecto de 
una revolución. 

E l concilio píen ario de 1899 no rige cu 
el país, si es que la C a r t a Fundamental es 
verdad que palpite; luego la asamblea epis
copal, tpie ha de reunirse en obedecimiento de 
aquel, no puede realizarse. 

L a dejación del ministerio público, la to
lerancia de los gobiernos para haber dejado 
que se ejecuten resoluciones pontificias sin su 
previa anuencia, serán causa para demandar
les sus responsabilidades, pero no para con
tinuar la senda malsana de las infracciones 
legicidas. 

Si no se cumplió el deber alguna vez, cúm
plase hoy; y cúmplase con energía, sin con
temporizaciones cobardes, sin temores. 

Niegúese el permiso, que es tán en el caso 
de pedir los diocesanos, para alejarse ele sus 
sedes. I 

Si esos pastores de lagrey de Cristo, cre
yéndose obligados á obedecer de preferencia. 
los decretos pontificios á los preceptos de l a 
Const i tución, saltan sobre l a va l la , si escu
pen 'á la nmiestad eje Ía'"revmb!ie.a p&r& 
; - -ff V r - ' í ' * 
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dir el homénage de su incondicional sumisión 
á Roma, entonces la autoridad política que 
obedezca, también, los preceptos de la ley, 
uno de los cuales, refiriéndose á los Prefectos 
dice: 

"Impedirán que se H&GA T;SO ALGUNO de 
bulas, breves ó rescriptos pontificios sin que 
hayan obtenido antes el pase del gqbierno 
conforme á la Constitución." 

"Velemos. L a araña negra va tejiendo si
gilosamente la tela en qué aprisionar la so
beranía de la nación. 

¿Estaremos condenados á ser moscas pa
ra saciar la voracidad papal? 

Nuestra última palabra 
Aun cuando L A IDEA L I B R E da por ter

minada la polémica, vamos á decir nuestra 
última palabra, á fin de no dejar subsisten
tes ciertas imputaciones. 

Con maravillosa sutileza, advierte L A I ¬
DEA L I B R E una enorme diferencia en el fondo 
de las preguntas siguientes: 

¿Apostata del liberalismo el que propone 
para el ejercicio de funciones públicas, que só
lo requieren honradez política acrisolada, á 
conservadores que posean tal cualidad? 

E l reconocer la honradez personal de los 
enemigos ¿es transigir en política? 

E n el fondo, la cuestiones la misma,por
que ni apostatadelliberalismoel quepropone 
á conservadores para el ejercicio de funcio
nes públicas de mera honradez, cuando los 
conservadores son honorables, ni transige 
con sus enemigos el que les reconoce virtudes, 
cuando efectivamente las poseen. ¿Qué pres
cripción del liberalismo aconseja el descono
cimiento de las buenas cualidades de los ad
versarios? Porque un hombre no piensa como 
nosotros ¿debe ser excluido de los cargos en 
que no daña nuestras ideas, por apto que 
sea para desempeñarles? Y luego ¿qué es a-
postasía? " E l abandono de los principios 
"políticos que se profesaban, la decepción 
"cometida por alguno que deserta de las fi-
"las de un partido, corporación, comunidad, 
"instituto.', ¿En cuál de estos casos se en
cuentran los miembros de la Alianza Libe
ral? 

Como L A IDEA L I B R E no ha repasado la 
ley de elecciones, insiste en afirmar que los 
miembros de la Junta Nacional poseen legal
mente los medios de componer el gobierno. 
No, señores, las funciones de la Junta son 
mecánicas, de mera honradez, y si los pie-
ir oliétas , y civilistas las hacen salir de es-
fcaa B&lfttt up&tWAü w mú hbrahi-es hsti-
HÍ$h lílá JP Uíf&m&ttS: ít te fifi II ffi&lt 

por la Junta, sino porque se basa en una ini
quidad y carece de sencillez. L a Junta la ha
ce peor cuando está en manos de bribones, 
nada más. No hay tal monopolio, ni tal cen
tralización especiales en la Junta : todo eso es 
obra de pierolistas y civilistas; y tanto por
que no poseemos medios de fuerza para arro
jar de la Junta á los bribones, cuanto porque 
es justo y patriótico ciarle á la lê * otra base 
y otro mecanismo, Ja Alianza buscó á hom
bres honrados para sustituir á los picaros y 
propuso en el Congreso la reforma de la ini
quidad urdida por Piérola c impuesta por 
Billinghurst. ¿Hay en esto la más mínima' 
apostasía? 

Nosotros, que entendemos la honradez 
como algo indivisible, no acertamos á inter
pretar y menos á comprender, el distingo que 
en este orden establece L A IDEA L I B R E , para 
los casos "en que la ley ó los precedentes 
sean contrarios á los sentimientos de equi
dad de los miembros de la Junta." 

L a le\' es ley y los jueces tienen que 
cumplirla, sin ver para nada sus sentimien
tos individuales. Lo contrario no es ni ho
norable ni legal y entraña más peligros que 
el cumplimiento cerrado y estrecho de la ley, 
porque equivale á colocar á la sociedad en 
manos de algo variable y movedizo, como el 
criterio personal de los hombres, cuando le 
cercan mil intereses opuestos. 

Reconocemos lealtad en L A IDEA L I B R E , 
ynoséxtraña, por lo tanto, la interpretación 
que ha dado á las palabras de nuestro últi
mo editorial, en la parte relativa, á la delibe
rada exclusión de liberales y unionistas, en la 
propuesta de candidatos á las cortes. Al ha
blar de liberales, nuestro editorialista se refi
rió, como bien se comprende, sólo á los miem
bros del Partido Liberal, no á todos íós li
berales. Lo mismo, exactamente lo mismo, 
aseveró L A IDEA L I B R E en su segundo artícu
lo, porque le constaba este hecho, segiin di
jo, y por eso sostuvimos nosotros en nuestra 
contestación que " no hubo preferencias, ni 
se buscó especialmente á los conservadores, 
ni se les antepuso á nadie," salvo á los adhe-
rentes de ambos partidos. 

Por lo demás, nos damos por satisfechos 
con la siguiente declaración de L A IDEA L Í 
E L E : 

" Creemos, después de haber leído el últi-
mojnútnero de GERMINAL, que el Comité déla 
Unión no ha perseguido interés mezquino al 
proponer candidatos conservadores para la 
Junta Electoral; pero no se nos podrá negar 
que ha habido error lamentable en tal pro 
tatéttft; y tjtte tsfeé GrTOr se agrava cotí l& ¡f$¡ 
fcm iñm&mt&t* «<t* hmm km it ft" 


